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Visto, el expediente No 019-2022264646 que
contiene la solicitud de cumplimiento de sentencia de fecha 24 de mayo de 2022 y demás
documentos que obran en el expediente judicial N" OO243-2O21-0-2208-JR-LA-01, en un
total de d¡ecinueve (19) folios.

Que, la Ley No 280¿14 Ley General de Educación
en el artículo 76 establece 'La Diección Reg¡onal de Educac¡ón es un órgano especial¡zado del
Gob¡emo Reg¡onal responsable del sev¡cio educat¡vo en el ámbito de su respect¡va circunscripción
tenitorial. T¡ene relac¡ón técn¡co-normat¡va con el M¡n¡sterio de Educación. La f¡nal¡dad de la
Diección Reg¡onal de Educac¡ón es promover la educación, la cultura, eldepofte, la recreac¡ón, la
cienc¡a y la tecnología. Asegura /os serv,'crbs educativos y los programas de atenc¡ón integral con
cal¡dad y equidad en su ámbito jurisd¡ccional, para lo cual coord¡na con las Unidades de Gestión
Educat¡va local y convoca la padicipación de los diferentes acfores socla/es";

Med¡ante la Ley N' 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes iñstancias, dependencias,
ent¡dades, organizaciones y proced¡mientos, con la f¡nal¡dad de mejorar la gestión pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Que, la accionante LUZ MARIA TRAUCO OE
MESTANZA, identificado con DNI N' 01 109268 ¡nterpone demanda conlenciosa
administrativa, recaído en el expediente judicial N" 00243-2021-0-2208-JR-LA-O1, siendo
así, mediante Resolución N' 04 de fecha 21 de enero de 2022, emitida por el Juzgado de
Trabajo-Sede M. Compagñon Tarapoto, resolvió declarar FUNDADA la demanda y en
consecuencia NULA la Resolución Directoral Regional N' 0771-2021-GRSM/DRE/DRE
de fecha 27 de mayo de 2021; y ORDENA que la entidad demandada emita nreva
resolución adm¡n¡strat¡va, disponiendo el pago del reintegro de la bonificación especial por
preparación de clases y evaluación, equivalente al 30% de su remuneración to:al o
íntegra, por el periodo comprendido desde el 21 de mavo de 1990 al 25 de noviembre de
2012, con deducción de los montos abonados de haberse efectuado pago alguno por el
mismo concepto, más intereses legales que se liquidarán en ejecución de sentenc¡¿, sin
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CONSIDERANDO;

Con Ordenanza Regional N' 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve 'Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el
objeto de ¡ncrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y

optimizar el uso de los recursos", y en el articulo segundo establece "El Proceso de
Modern¡zac¡ón ¡mpl¡ca acc¡ones de Reestructuración Orgán¡ca, Reorganízac¡ón Adm¡nistrat¡va,
fus¡ón y dísoluc¡ón de las entidades del Gobiemo Regional en tanto exista dupl¡c¡dad de func¡ones
o ¡ntegrando competenc¡as y funciones afines'. As¡mismo, con Ordenanza Regional No 023-
2018-GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resrelve
"Aprobar la modif¡cac¡ón del Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones - ROF del Gobierno
Reg¡onal de San Mañín";
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costas ni costos; la misma que fue recurrida por la parte demandada ante la Sala C¡vil
Descentralízada de Tarapoto generándose la ResoÍución N'07 de fecha 30 de mazo de
2022 que resuelve CONFIRMAR la sentencia de primora inetancia; y DECL^RÁNDOSE
CONSENTIDA y requir¡endo su ejecución med¡ante Resolución No 08 de fecha 03 de
mayo de 2022, emilida por el Juzgado de Trabajo Transitorio-Sede M. Compagñon
Tarapoto;

Que, de conformidad con el artículo 4 del
Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del poder
Judicial, que establece lo siguiente: "Toda persona y autot¡dad está obligada a acatar y dar
cumplim¡ento a las decis¡ones ¡ud¡ciales o de índole admínistrativa, emanadas de autor¡dad
¡udic¡al competenfe, en sus propios térm¡nos, sin poder calificar su contenido o sus
fundamentos, restringt sus efectos o ¡nterpretar sus alcances, bajo ¡esponsabit¡dad c¡vit,
penal o administraüva que la ley señala'", por lo que, la Dirección Regional de Educación
San Martín cumple efectuar todas ¡as gest¡ones necesarias para dar estr¡clo cumpiimiento
a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso en su ejecución y
sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se adv¡erte que la demandante
es servidora de la Unidad de Gestión Educativa Local de San Marlin, que a su vez
const¡tuye la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo, con autonomía presupuestal
financiera; siendo así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía
judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

SE RESUELVE:

ARTISULO PRIMERO.. RECONOCER POR
MANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente N" 00243-2021-0-2208-JR-LA-01, a
favor de LUZ MARIA TRAUCO DE MESTANZA, el pago del re¡ntegro de la bonificación
especial por preparación de clases y evaluación equivalente al 30% de su remunerac¡ón
total o íntegra, por el periodo comprendido desde el 21 de mayo de 1990 al 25 de
noviembre de 2012, con deducción de los montos abonados de haberse efectuado pago
alguno por el m¡smo concepto, más intereses legales que se liquidarán en ejecución de
sentencia, sin costas n¡ costos; siendo FUNDADA Ia demanda mediante sentencia
contenida la Resolución N' 04 de fecha 21 de enero de 2022, emit¡da por el Juzgado de
Trabajo-Sede M.Compagñon Tarapoto, y DEcLARÁNDOSE cONSENTIDA y reqiiriendo
su ejecución med¡ante Resolución No 08 de fecha 03 de mayo de 2022, emitida por el
Juzgado de Juzgado de Trabajo-Sede M.Compagñon Tarapoto;

ARTÍCULO SEGUNDO. - AUTORIZAR A a
a
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Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo emitir

x

Por las razones expuestas y de conformidad con
el Decreto Supremo N' 009-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No 28044
-. Ley General de Educación, Eecreto Supremo N" 004-2019-JUS que aprueba el Texto
Unico Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡strativo General y con
las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de
Ias facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 316-202'l-GRSM/GR.
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Resolución Jefatural con el cálculo correspondiente conforme a lo establecido en la
sentencia conten¡da en la Resolución N" 04.

An¡icuLo rERcERo. - NorlFlcAR a través

de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San M

resolución a la administrada, a la Procuraduría Pública Regional de San

de Operaciones de Ia Unidad Eiecutora 301 - Educación Bajo Mayo'

ARTíCULO CUARTO. - PUBLICAR la presente

resolución en el Portal lnst¡tucional de la Dirección Regional de Educación San [¡artín

www.dresanmartin ob e

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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GoBrER¡ro REGIoNAL DE sAN MARTitl

M.r vulson Ricardo Ou€vedo Ortz
'Director R.gional de Educscló[


